
University of New Mexico
UNM Digital Repository

Latin American Energy Policies Latin American Energy Policy, Regulation and
Dialogue

1-23-1995

Decree No. 197 - Creates the National Committee
of the Turquino-Manati Plan
Consejo de Ministros

Follow this and additional works at: https://digitalrepository.unm.edu/la_energy_policies

This Other is brought to you for free and open access by the Latin American Energy Policy, Regulation and Dialogue at UNM Digital Repository. It has
been accepted for inclusion in Latin American Energy Policies by an authorized administrator of UNM Digital Repository. For more information,
please contact disc@unm.edu.

Recommended Citation
Consejo de Ministros. "Decree No. 197 - Creates the National Committee of the Turquino-Manati Plan." (1995).
https://digitalrepository.unm.edu/la_energy_policies/132

https://digitalrepository.unm.edu?utm_source=digitalrepository.unm.edu%2Fla_energy_policies%2F132&utm_medium=PDF&utm_campaign=PDFCoverPages
https://digitalrepository.unm.edu/la_energy_policies?utm_source=digitalrepository.unm.edu%2Fla_energy_policies%2F132&utm_medium=PDF&utm_campaign=PDFCoverPages
https://digitalrepository.unm.edu/la_energy_prd?utm_source=digitalrepository.unm.edu%2Fla_energy_policies%2F132&utm_medium=PDF&utm_campaign=PDFCoverPages
https://digitalrepository.unm.edu/la_energy_prd?utm_source=digitalrepository.unm.edu%2Fla_energy_policies%2F132&utm_medium=PDF&utm_campaign=PDFCoverPages
https://digitalrepository.unm.edu/la_energy_policies?utm_source=digitalrepository.unm.edu%2Fla_energy_policies%2F132&utm_medium=PDF&utm_campaign=PDFCoverPages
https://digitalrepository.unm.edu/la_energy_policies/132?utm_source=digitalrepository.unm.edu%2Fla_energy_policies%2F132&utm_medium=PDF&utm_campaign=PDFCoverPages
mailto:disc@unm.edu


http://www.medioambiente.cu/legislacionE/decretos/D-197.htm

GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CUBA
EDICIÓN ORDINARIA, LA HABANA, 23 DE ENERO DE 1995, AÑO XCIII 
Número 3                Página 45.
 
CONSEJO DE ESTADO
 
DECRETO No. 197
 
POR CUANTO: El Gobierno de la República, conforme a las orientaciones del Buró 
Político del Partido Comunista de Cuba, implementó durante el año 1987 el Programa 
para el desarrollo de las regiones montañosas del país, denominado "Plan Turquino" y 
autorizó la participación de los organismos de la Administración Central del Estado, con 
el nivel de representación máximo, que la importancia y jerarquía de dicho plan 
aconsejaban, integrándose a las diversas Comisiones y subcomisiones, que, a nivel 
central, provincial y municipal fueran creadas con el objetivo de realizar, dirigir y 
controlar las tareas que se programan ejecutar en función de dicho plan. Asimismo, 
durante el año 1988 fueron creadas, a nivel de municipio, provincia y nación las 
Comisiones de Repoblación Forestal, formando parte del Sistema de Repoblación 
Forestal, conocido como "Plan Manatí", aprobado en función de las decisiones 
adoptadas para preservar el medio ambiente y crear los fondos maderables y boscosos 
que fueran necesarios y en especial a los intereses de la defensa, en virtud de la 
concepción de la Guerra de Todo el Pueblo. 
 
POR CUANTO: En virtud de las experiencias obtenidas, a través de más de seis años 
de labor por parte de ambos tipos de Comisiones y a partir de las decisiones adoptadas, 
en el marco de la reorganización de los organismos de la Administración Central del 
Estado, se ha entendido conveniente unificarlas en una sola Comisión, que comprenda 
sus respectivas funciones y atribuciones.
 
Asimismo resulta necesario precisar el papel coordinador general que le corresponde al 
Ministerio de la Agricultura en la planificación, aprobación y ejecución de los programas 
y actividades específicas que se requieren, para el cumplimiento de los planes que al 
efecto se aprueben, en los diferentes niveles de dirección de la división político 
administrativa del país.
 
POR CUANTO: La Constitución de la República en su Artículo 98, inciso ñ) establece 
como atribución del Consejo de Ministros la de crear las comisiones que estimen 
necesarias para facilitar el cumplimiento de las tareas que le están asignadas. 
Asimismo, el Decreto ­Ley No. 67, del 19 de abril de 1983, de Organización de la 
Administración Central del Estado le atribuye a dicho Órgano en su Artículo 11, inciso d) 
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la facultad de crear comisiones interorganismos para la realización de actividades que 
faciliten el cumplimiento de tareas que le están encomendadas.
 
POR TANTO: En uso de las atribuciones que le están conferidas el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros decreta lo siguiente:
 
SOBRE LAS COMISIONES DEL PLAN TURQUINO-MANATI
 
ARTICULO 1.- Se crea la Comisión Nacional del Plan Turquino-Manatí como Comisión 
interorganismos subordinada al Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, con la 
integración siguiente:
            Presidente: El Ministro de la Agricultura.

            Vicepresidente: El Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente. El Primer Sustituto del Ministro de las FAR, Jefe del EMG. El 
Viceministro Primero del Ministerio del Interior.
            Otros miembros permanentes: el Ministro de Finanzas y Precios.  
El Ministro de Economía y Planificación. El Viceministro de la Agricultura para la 
atención del Plan Turquino-Manatí el cual fungirá como Secretario de la 
Comisión.

 
El Presidente de esta Comisión podrá convocar a participar en el cumplimiento de las 
tareas que sean necesarias a los jefes de organismos de la Administración Central del 
Estado y los presidentes de los Consejos de la Administración de las Asambleas 
Provinciales del Poder Popular. Asimismo, invitar a participar en sus actividades y 
reuniones según los asuntos a tratar, a los representantes de las organizaciones 
políticas, de masas y sociales.
 
ARTICULO 2.- La Comisión Nacional del Plan Turquino-Manatí, tendrá como objetivos 
principales los siguientes: 
            1. Evaluar y elaborar sus consideraciones sobre las propuestas de los 
organismos de la Administración Central del Estado acerca de la política de cada región 
montañosa y sus esquemas de desarrollo,  teniendo en cuenta su caracterización como 
área protegida de uso múltiple. Una vez aprobados, controlar su cumplimiento. 
            2. Estimular la Producción cafetalera, cacaotera, forestal y frutales, así como la 
producción y servicios asociados a la economía de las regiones montañosas.
            3. Contribuir al mejoramiento y mantenimiento sistemático de las condiciones 
sociales y de vida de la población en estos territorios para asegurar su permanencia. 
            4. Propiciar el desarrollo e introducción de las actividades científicas y técnicas 
para asegurar el desarrollo sostenido de estas regiones.
            5. Supervisar los trabajos que garanticen el desarrollo sostenible y la protección 
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de los ecosistemas así como, las actividades de reforestación en estas regiones.
            6. Contribuir a acentuar las tradiciones patriótico ­militares y culturales en los 
pobladores de estas regiones.
            7. Apoyar las tareas de la defensa y el orden interior en interés de salvaguardar 
las conquistas de la Revolución en las regiones montañosas.
            8. Integrar los esfuerzos de todos los organismos de la Administración Central 
del Estado, Órganos Locales del Poder Popular, organizaciones, sociales, de masas, 
entidades económicas, científicas y educacionales, entre otras, en interés de asegurar 
los objetivos propuestos.
 
ARTICULO 3.- Se crearán comisiones a nivel de provincia y municipio, teniendo en 
cuenta las características de los territorios, las cuales realizarán las actividades del Plan 
Turquino-Manatí o Plan Manatí, este último para los territorios no montañosos.
 
Dichas comisiones, según su ámbito de competencia, controlarán el cumplimiento de 
las políticas, programas y acuerdos aprobados por el Gobierno y la Comisión Nacional 
respecto a estos planes.
 
En el caso de las regiones montañosas compatibilizarán los objetivos particulares de 
cada territorio con los generales a alcanzar en las mismas.
 
ARTICULO 4.- Las comisiones provinciales y municipales estarán presididas por los 
presidentes de los Consejos de Administración de las Asambleas del Poder Popular y 
vicepresididas por los designados por el Ministro de la Agricultura a estos niveles.
 
En las provincias con regiones montañosas comisiones a este nivel contarán con otro 
vicepresidente designado por el Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.
 
Integrarán estas comisiones además, los representantes de las actividades vinculadas a 
este plan, asimismo el presidente de la comisión podrá invitar a los representantes de 
las organizaciones políticas, de masas y sociales, para que participen en sus 
actividades y reuniones.
 
ARTICULO 5.- La Comisión Nacional del Plan Turquino-Manatí y las comisiones que se 
crean a los diferentes niveles, podrán organizar de manera no profesional y con 
carácter temporal, grupos de trabajo para la atención directa de actividades específicas, 
tales como: de construcciones, transporte, comunicaciones, microindustrialización, 
programa alimentarlo, educación, deportes, cultura, ciencia, tecnología y medio 
ambiente, salud y otras. La integración y los representantes de estos grupos serán 
coordinados con los diferentes organismos de la Administración Central del Estado y los 
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Consejos de la Administración de los Órganos Locales del Poder Popular, según 
corresponda.
 
ARTICULO 6.- Los planes y proyectos de inversiones y de estudios e investigaciones 
científicas para el desarrollo de las regiones montañosas en los límites del "Plan 
Turquino", además de cumplir lo reglamentado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente, serán sometidos al proceso de compatibilización con los intereses 
de la defensa del país, mediante la consulta obligatoria con el Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias.
 
ARTICULO 7.- Anualmente la Comisión Nacional del Plan Turquino-Manatí presentará 
su plan de trabajo a la aprobación del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros y 
periódicamente le informará el estado de su cumplimiento. De igual forma lo harán las 
comisiones provinciales y municipales a los Órganos Locales del Poder Popular y a la 
Comisión Nacional.
 
DISPOSICIONES FINALES
 
PRIMERA:     Se faculta al Ministro de la Agricultura en su condición de Presidente de la 
Comisión Nacional para reglamentar las actividades de la Comisión y de las comisiones 
provinciales y municipales, así como para emitir cualesquiera otras disposiciones, que 
se consideren necesarias para el logro de los objetivos planteados por el presente 
Decreto.
 
SEGUNDA:   El Ministro de la Agricultura podrá, de sus propios recursos, formar con 
carácter provisional las Unidades Económicas que se requieran para la dirección y 
atención de las actividades y tareas encomendadas por la Comisión Nacional del Plan 
Turquino-Manatí, hasta tanto resulten aprobadas sus propuestas de atribuciones y 
funciones principales, la organización de su aparato central y del sistema de su 
organismo, según lo dispuesto por el Decreto-Ley 147 de 1994, del Consejo de Estado, 
sobre la reorganización de los organismos de la Administración Central del Estado.
 
TERCERA:    Los jefes de los organismos de la Administración Central del Estado, los 
presidentes de los Órganos del Poder Popular, los directores de las entidades 
económicas, científicas, docentes entre otras, responderán en lo que a cada cual le 
compete por la dirección, ejecución y control de las medidas y tareas relacionadas con 
el Plan Turquino y Manatí.
 
CUARTA:       No serán de aplicación, a los fines de este Decreto y hasta tanto se 
apruebe la legislación definitiva de los organismos de la Administración Central del 
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Estado, las disposiciones de igual e inferior jerarquía que se opongan a su cumplimiento.
 
QUINTA:         Este Decreto comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República de Cuba.
 
Dado en el Palacio de la Revolución, a los 16 días del mes de enero de 1995.
 
 
                                                                                                            Fidel Castro Ruz
                                                                                           Presidente del Consejo de 
Ministros 
 
                                                            Alfredo Jordán Morales
                                                            Ministro de la Agricultura
 
                                    Carlos Lage Dávila
Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo
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